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"La Muy Ilustre y Fiel Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,
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DE

Huamachuco,l,2 de Mayo de 2025

DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor TEODOSIO ENRIQUE MORALES CHAMORROBonificación por haber cumpl ido 2 0 anos de servicios en la Provincial Sánchez Carrión.

Que, Ia Ley No 27972, Orgánica de M,unicipalidades, en su artlculo II del Título preliminar prescribe"Los gobiernos locales gozan de autonomía políüca, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia. La autonomía que la Constitución Polftica del Perú establece para las municipalidades radica en la

jurídico";
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

I

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artículo 26" prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principlos de iegalidad, economfa, transiarencia,
simplicidad, eficacia, eficienci4 participación y seguriáad ciuáadaná, y por loi contenidos en Ia Ley No 21444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos ae geition y la presenteley y, el Artículo 39,prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéJ de resoluciones y
directivas";

Que, el D. S. No 004-2019-IUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 274q4 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- Principio de procedimiento Administraüvo
1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho AdminisÉativo:

1'1' Principio de Legalidad - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, Ia le¡ al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas,,;

. Que, con expediente No 5566-2025-MPSC-TD, el servidor TEODOSIO ENRIQUE MORáIES CI{AMORROsolicita bonificación por haber cumplido 20 años de servicios en Ia Municipalidad provincial Sánchez Carrión;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor, se emite el Informe Legal No 135-2025-MpscsG.RR.
HH/ASES ADM LEG/JEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la subgerencia de Recursos Humanos, comounidad orgánica competente y especializada en la materia, dJnde realiza el análisis técnico jurídico, expresandolo siguiente:

Que, el escrito, presentado el 04 de abril de 2025, el servidor TEoDoslo ENRIQUE MoRALESCHAMoRRo, nombrado bajo el Decreto Legislativo No 275 - Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa y deRemuneraciones del sector Público, por resolución de Alcaldfa Nó oz:r,-zoz9-Mpsc/A, solicita Bonificación porhaber cumplido 20 años de servicios en la Municipalidad Provincial Sánchez carrión, en mérito a la negociación
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EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE IAMUNICIPATIDAD PRoVINCIAI DE gNcHEz cAnHÓN;

VISTOS: el Informe No 370-2025-MPSC/SG'RRHH, delSubgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 13S-2025'MPS[/ASES ADM LEG/JEMR, de la Asesora AdminisLativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No 5766-2025-MPsc-TD, del servidor TEoDOSIO ENRIQUE trlonal,rs CHAMORRO solicitabonificación por haber cumplido 20 años de servicios en la Municipalidad provincial Sánchez Carrión, (13 fs,); y,

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,

Que' mediante Resolución de Alcaldía No 750-2013-Mpsc, de fecha 30 de diciembre del 2013, sedispuso aprobar los acuerdos tomados en la sesión de comisión-páritaria del día 27 de diciembre del 2013correspondiente a la negociación bilateral del ejercicio nscal zor+ entre el SITRAMUNH y la MunicipalidadProvincial Sánchez carrÍón, pactando en el rubro condiciones económicas, to siguiente: .o 
)' ia ursc conviene yse compromete a otorgar una Bonificación Especial por 20 años de serviáo , n ,í*¡)¡rffación pública,consistente en una remuneración total, con la s)lvedai que su ipticrciao será para quienes cumplan z0 añosdurante la vigencia del presente pactd,;

Que' de Ia revisión de los documentos que obran en el expediente administrativos, se tiene laResolución de Alcaldfa No 077-9--2009'MPSC/4" de fácha 14 de diciÁbre del 2009, mediante el cual se declaracomo personal nombrado en el Régimen Laboral regulado po. ut o"..áto Legislativo No 216 - Leyde Bases de lacarrera Administrativa y de Remuneraciones deI seaoi priuricq al señár TEoDosro eNruquE M,RATESclLAMoRRo' reconociéndosele además como tiempo de servicios, ei periodo .ont rt ao urjo contratos porservicios personales ininterrumpidos, esto es desde el 02 de enero áe2006;

Que, mediante resolución de Gerencia de Administración No 46g-2023-Mps, del 16 de noviembre de2023' se dispone reconocer y acumular un (01) año de r".ui.ior pi.rlao. por el servido. ipoooslo ENRIeSEMORATES CHAMORRO at Esrado;

Que' el servidor en mención, a Ia fecha de presentado su solicitud de bonificación especial por habercumplido 20 años de seMciog esto es al 04 de abril a" zozi, r*rurááo 20 años, 03 -;;tb, dfas de servicio afavor de la Administración Fública;

Que, según Informe No 097-2025-MPSC/SG.RR. HH/ESCALAFÓN/TPH, de fecha 15 de abril de 2025,taResponsable de Escalafón, informa que de la revisión en ei lega¡o p..ron"t del servidor TEoDoslo ENRIQUEMoRArEs clIAMoRRo y del archivó ae l, Sugerencia ae nec-uísoi Humanos, se encontrá que se le otorgólicencia sin goce de remuneraciones mediante Resolución de Gerencia Municipal No 43g-2016-Mpsc por g0dfas calendarios; y con Resolución de Gerencia de Administraoon Ño ¿oz -2022-Mpscpor 90 días calendarios,los mismos que no se contabilizan y debiendo de descontars" ¡;ili;;p" transcurrido y acumulado de servicios;

Alcaldía No 750-2013-MpSC;
colectiva bilateral de la comisión paritaria de fecha 27 de diciembre der 2013, aprobada por Resorución de

Que, respecto a los beneficios pactados por convenio colectivo, el numeral 3.1 del Informe Técnico No1689-20l9-SERVIR /GPGsc, señala: "De acuerdá con lo constitución polltico del perú, así como, las normasrelativas a la negociación colectiva previstos en la Ley del servicio iiuit y la Ley de Relaciones colectivas deTrabajo' de aplicación supletoria, Ios derechos y beneficios de origen convencional tienen fuerza vinculantepara las partes que lo adoptaron, y obliga a las partes que lo adof,taron, a las personas en cuyo nombre secelebró y o quienes les sea aplicable, ,tf ,orr.o á tos trata¡ad"*; q;" se incorporen con posterioridad, conexcepción de quienes ocupan puestos de dirección o aerempána;;;r;o, de confianza,,;

Que' el informe Técnico No 925-2016-SERVIR/GPGSC, de fecha 2z de mayo del 20z6,se señala conrespecto a Ios trabajadores bajo el régimen del Decreto Lugiririiuo lo 276,las licencias, permisos y sancionessin goce de remuneraciones no-se .o.putan para el cálculo del ciclo laboral, en ese sentido, tampoco puedenser considerados para efectos del tiempo de iervicios compubd;;ara el otorgamiento de beneficios como laasignación por 25 y 30 años o la bonificición per.sonal quu iu otorgan con motivo de la acumulación de años deservicio; motivo por el cual también debe aplicarse al momeñto a" computar .i ;¿;;;; raboral para elotorgamiento de Ia bonificación especial de 20 años de servicios;

Que, lo solicitado por el servidor TEoDoslo ENRIQUE MORAIES CIIAMORRO, deviene enimprocedente; ya que no ha cumplido los 20 años de servicios a fairor de la Municipalidad provincial SánchezCarrión, requisito indispensable pira otorgarle el derecho;

Que' con Informe-No 370-2025-MPSC/S'G.RRHH, el subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesoría administrativa, deriva el expediente 
" 

tl."n.i, de Administración y solicita emitirresolución decrarando improcedente Io requerido poi er serriaorlróDoslo ENRIeui rrlóner,es cHAMoRRo,salvo disposición disünta del acto resolutivá;
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SE RESUELVE:

Ardanlo Primero: DECIIIRAR IMPRoCEDENTE la soticitud del servidor TEoDosIo ENRIQUE MORALES
9H4MoRRo, respecto la bonificación especial por 20 años de servicios a ra administración pública; en mérito alos fundamentos expuestos en la presenie resoiución.

Ardculo segundo: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y fines.

Reglstresg comunfquese, publlquese y cúmplase.

SANCHEZCARflON

"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,

lSilt 'Tierra Clásica de patriotas,,

F_EDATARIO
Estando a lo expuesto, con visación Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972; y, en uso de lasatribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por ordenanza Municipal No 214-MpSC;

GM/RR.HHIAI/INTER/ARCH.

c.c.
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